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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

452 Anuncio del  Servicio Madrileño de Salud,  por el  que se convoca la
licitación para  la  contratación de la  gestión del  servicio  público  de
Atención Integral a personas afectadas de daño cerebral irreversible no
rehabilitable en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Viceconsejería de Sanidad del Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Análisis de

Costes-Unidad de Conciertos.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Subdurección General Análisis de Costes.
2) Domicilio: Plaza Carlos Trías Bertrán 7.
3) Localidad y código postal: Madrid 28020.
4) Teléfono: +34 914265572.
5) Telefax: +34 914265387.
6) Correo electrónico: sbdac@salud.madrid.org.
7) Dirección de Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 12 días antes

de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
d) Número de expediente: CA 1/2017 DAÑO CEREBRAL NO REHABILITABLE.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de Servicios Públicos.
b) Descripción: Gestión del Servicio Público de Atención integral a las personas

afectadas de procesos neurológicos centrales irreversibles, en régimen de
hospitalización, que precisan de cuidados condicionados por las necesidades
asistenciales sanitarias, y que no pueden ser proporcionados, en el momento
de la derivación, en el domicilio o entorno de su residencia habitual, definidos
en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  (PPT),  a  prestar  por  centros
sanitarios  concertados.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: En las instalaciones de la empresa adjudicataria.
e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años desde la formalización de los contratos.
f) Admisión de prórroga: Si.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85111000-0.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: 1. Criterio precio (Poderación 60% de la puntuación

total) 2. Otros criterios evaluables de forma automática por aplicación de
fórmulas (Ponderación 40% de la puntuación total).

4. Valor estimado del contrato: 42.947.520,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
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a) Importe total: 8.584.800,00 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe adjudicación del contrato.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo

dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 14 de horas, del día 26 de enero de 2018.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Servicio Madrileño de Salud (Registro General).
2) Domicilio: Edificio Sollube - Plaza Carlos Trías Bertrán, 7.
3) Localidad y código postal: Madrid 28020.
4) Dirección electrónica: sbdac@salud.madrid.org.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Servicio Madrileño de Salud. Viceconsejería de Sanidad.
b) Dirección: Plaza Carlos Trías Bertrán, 7.
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Fecha y hora: 5 de marzo de 2018, a las 10:00 horas. Sala 330.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 15 de
diciembre de 2017.

12. Otras informaciones: Número de anuncio en el DOS: 2017/S 243-506749.

Madrid, 22 de diciembre de 2017.- El Viceconsejero de Sanidad del Servicio
Madrileño  de  Salud  (P.D.  Resolución  n.º  29012015  de  30.07.15)  El  Director
General  de  Gestión  Económico-Financiera.
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